
Álvaro Andrés Bedoya Pineda. 

ABOGADO. 

Señor (a), 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO – MEDELLÍN ANTIOQUIA  
E.S.D. 

Cordial saludo, 
 
ALVARO ANDRES BEDOYA PINEDA, actuando en representación de los herederos 
testamentarios dentro del Proceso de Sucesión Testamentaria del Señor (a) GOMBAL 
GRAJALES RIOS Q.E.D, con Radicado No.2021-00596-00, solicito con el mayor 
respeto se sirva (Autorizar) ordenar lo siguiente: 

 
1. Se ordene (Autorice) a los Señor (es), DINAMIZAR, realizar los pagos adeudados 

por concepto de Impuestos a la DIAN, tal y como los venía desarrollando el Señor 
(a), Administrador de las propiedades Señor (a), MAURICIO MONTOYA HENAO. 
 

2. Se ordene (Autorice) a los Señor (es), DINAMIZAR, realicen los pagos pertinentes 
por concepto de Impuestos Municipales. 
 
 

➢   La presente solicitud se hace, por los siguientes motivos:  
 

1. Algunos de los herederos, han sido notificados (DEUDORES) por parte de la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. 

 
2. Evitar cobros coactivos (Embargos), por parte de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN., y la ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, por incumplimiento en los pagos de Impuestos. 

 
 

➢ Se solicita con todo respeto a usted Señor (a), JUEZ, si así lo considera, se sirva 
ordenar (notificar de oficio) a las entidades anteriormente mencionadas (DIAN, y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (HACIENDA PÚBLICA ANSERMA CALDAS), 
que se deben abstener de realizar cobros coactivos (Embargos) a los 
herederos, por el incumplimiento en los pagos de Impuestos, ya que (Las 
propiedades aun no hacen parte del pecunio (Patrimonio) de cada uno de los 
herederos. Pues se encuentran en Proceso de Sucesión ante su despacho. 

 
Nota 1. La presente solicitud, va con copia (Dirigida) a los Señor (es), DINAMIZAR, 
DIAN Y HACIENDA PÚBLICA., Los primeros en calidad de secuestres de algunas 
de las propiedades ubicadas en el Municipio de Anserma Caldas y los otros en 
calidad de entidades Administrativas, encargadas del cobro de los ya mencionados 
Impuestos. 
 
Nota 2. Solicito con todo respeto a los Señor (es), DINAMIZAR, que mientras se 
adelanta la autorización y orden de pago por parte del Señor (a), JUEZ ONCE DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO, por concepto de IMPUESTOS a las distintas entidades, 
se adelante la correspondiente comunicación a estas, para que se abstengan 
de adelantar alguna actuación en contra de los herederos testamentarios. 
 
La presente solicitud (Nota 2) se requiere se haga en el término de la instancia, 
toda vez que ya hay notificación de cobro (Mandamiento de pago) a algunos de 
los herederos por parte de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN. 
 
Nota 3. Solicito con todo respeto los Señor (es) DINAMIZAR, que con la 
comunicación hecha a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN Y HACIENDA PÚBLICA, se les anexe la presente solicitud. 
 



Nota 4. La presente solicitud se hace en aras de dar saneamiento a los predios 
identificados dentro del testamento del Señor (a), GOMBAL GRAJALES RIOS 
Q.E.D, tal y como lo dejó (Estipulado) el causante dentro de este. 
 
Anexo. Mandamiento de pago, notificado por los Señor (es), DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN. 

 
        Sin otro Particular,  
 
 
 
 
 
       _______________________________ 
      ALVARO ANDRES BEDOYA PINEDA 
      C.C.No.4.519.685 de Pereira Rda. 
      T.P.No.245079 del C S de la Judicatura 
 


